
:B. O. del K-Núm. 290 _ 4 diciembre 1973 23479

Domicilio: Bajada Salgueira, 39, y Maestros Caldar, 45.
Titular: José Taio Taboada.
Transformación y clasifiC*Ción condicionada en Colegio de

párvulos con 2 unidades y capacidad para 80 puestos escolares,
constituido por un edificio situado en la calle Maestros Goldar,
numero 45, y Bajada Salgueira, 39.

Provincia· Valencia

Municlpio' Benirredra.
Localidad: Benirredra.
Denominación: ...Esclavas del Sagrado Corazón de Jesús».
Domicilio: Carretera de Benirredra.
Titular: Pilar Palanco López.
Transformación y clasificacIón condicionada en Colegio de

párvulos con 2 unidades y capacidad para 80 puestos escolare~.

constituido por un edificio situado en la Carretera de Beni~

rredra. Se extingue el Consejo Escolar Primario «Esclavas del
Sagrado Corazón de Jesús.. del que dependía dicho Centro.

Municipio: Silla,
Localidau: Silla.
DenominaQión: ..Sagrada Familia».
Domicilio: San Rafael, 3,
Titular: Manuela Sancho Lalueza (Hijas de la Caridad) ,
Transformación y clasificación condicionada. en Colegio de

Preescolar con una unidad de jardín de infancia y 2 de pár~

vulos y capacidad para 120 puestos escolares, constituido p·or
un edificio situado en la calle San Rafael, 3,

Municipio: Puebla Larga.
L'ocalidad: Puebla Larga.
Denominación: «Santa Ana~.

Domicilio: José Antonio, 12,
Titular: Josefina Marco Alfara (Hermanas de la Caridad

de Santa Ana).
Transformación y clasificación condicionada en Colegio de

Preescolar con 3 unidades de jardín de infancia y 3 de pár
vulos y capacidad para 240 puestos escolares, constituido por
un edificio situado en la calle José Antonio, 12.

ORDEN de 8 de noviembre d~ 1973 por la que
se crea la Comisión de Protección del Patrimonio
Histórico-artistico de Valencia.

Ilmo. Sr.: El Decreto -de 22 de octubre de 1970 sobre pro--,
tección de Monumentos y Conjuntos Histórico-artfsticos esta-

. blece que en todas las poblaciones que tengan declarado dicho
carácter se creen Comisiones del Patrimonio Histórico-artísti
co, las cuales asumirán en el ámbito respectivof las competen
cias que actualmente tiene asignadas en la materia, la Direc~

ción General de Bellas Artes, y que el Ministerio de Educación
y Ciencia podrá además constituir tales Comisiones en las po
blaciones en que exis"tan zonas monumentAles determinadas y
resulte necesario por el volumen de autorizaciones de obras,

Hechas las oportunas propuestas y cumplidos los requisitos
que señala el citado Decreto. y a propuesta de la Dirección
General de Bellas Artes,

Este Ministerió ha tenido a bien constituir la Comisión de
Protección delPatrimo:iüo Histórico-Artístico de Valencia, que
quedará integrada de la siguiente forma:

Presidente: El Delegado provincial de Educación y Ciencia.
Vicepresidente: El Consejero provincial de Bellas Artes.
Vocales: El Arquitecto designado por el Ministerio tia la Vi-

vienda, don Manuel 1186 Serret; el Delegado del Alcalde de la
localidad, don Antonio Soto Visquert. Como representante de
los Servicios Técnicos de la Dirección General de Bellas Artes,
don Alvaro Gómez Ferrer; como representante de las Corpora
dones .Gulturales o Centros Docentes, don Luis Gay Ramos y
don Felipe María Garin OrUz de Taranco.

Secretario: El Secretario provipcial de Educación y Ciencia.

Lo que digo a V, l. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 8 de noviembre de 1973.-P. D., el Subsecretario,

Rufael Mendizábal Allende.

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

.ORDEN de 13 de noviembre de 1973 por la que
se ponen en funcionamiento diversos centros de
Educación General Básica,

Ilmo. Sr.: Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el De
creto 1493/1972, d1'l 10 de mayo, por el que se crean Colegios
Nacionales de Educación General Básica en Huelva, cuyas ac
tividades administrativas y docentes han de comenzar en el
presente curso,

Este Ministerio ba dispuesto:

Primero.-Los Colegios Nacionales de Educación General Bá~

sica mencionados a continuación comenzarán a desarrollar sus
actividades el curso 1973-74.

Huelva (capitaLJ

1. Colegio Nacional mixto con 16 unidades escolares y plaza
de Director con función docente, sito en el polígono de San
Sebastián.

2. Colegio Nacional mixto con 16 unidades escolares y plaza
de Director con función docente, sito en la barriada de «La
Orden.. , denominado «Arias Montano...

isla Cristina

1. Colegio Nacional mixto con 16 unidades escalaras y plaza
de Director con función docente, sito en Gran Via, 34.

Segundo.-Por la Dirección General de Personal' y Delega
ciones Provinciales del Departamento se tomarán las medidas
neceSarias para dotar de personal docente a estos Centros.

Tercero.-Se autoriza a lé. Dirección General de Programa
ción e Inversiones para que por Resolución adopte las medidas
complementarias que exija la apertura y funcionamiento de
estos' Centros estatales,

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. -:o
Madrid, 13 de noviembre de 1973.-P, D., el Subsecretario,

Rafael Mendizábal Allende.

Ilmo. Sr. Director general de Programación e Inversiones.

CORRECCiON ck errores de la Orden de 15 de oc
tubre de 1973 por la que se da cumplimiento a to
dispuesto en el artículo 88 del Reglamento Gene
ral de Contratación y se fija el procedimiento pa
ra obtener el presupuesto de ejecución por contra
ta de. los contratos de obras que celebre el Minis
terio de Educación y Ciencia.

Advertido error en el texto remitido para la publicación de
la citada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Estado..
número 279, de fecha 21 de noviembre de 1973, página 22521, se
transcribe a continuación la oportuna. rectificación:

•En la parte dispositiva, donde dice: «a) el. 16 por 100 ~n

concepto de beneficio industrial del contratista», debe deCIr:
..a) El 16 por 100 en concepto de gastos, generales de la Em~

presa, gastos financieros, cargas fiscales, tasas de la Admi
nistración y demás derivados de las obligaciones del contrato;
b) El 6 por 100 en .concepto de beneficio industrial del con
tratista.-

MINISTERIO DE INDUSTRIA

ORDEN de 22 de noviembre de 1973 por la que
se da cumplimiento a la sentencia dictada por el
Tribuna'l Supremo en el recurso contencioso-admi
nistrativo número 7.826, promovido por «N. V.
Maatschappij Tot Exploitatie der Oliefabrieken
CalVe-Delft», contra Resolución de este Ministerio
de 26 de septiembre de 1966.

JImo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 7.826, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «N. V,
Maatschappij Tot Exploitatie der Oliefabrieken Calve-Delft.. ,
contra Resolución de este Ministerio de 26 de septiembre de
1966, se ha dictado, con fecha 15 de junio de 1973, sentencia
CU}'a partE:) dispositiva es como sigue:

«Fallamos; QUe desestimando el recurso interpuesto por la
representación de la Sociedad «N. V. Maatschappij Tot Exploi
tatie Der Oliefabrieken Calve-Delft.. , debemos declarar ydecla
ramos válidas y subsistentes por estar ajustadas a derecho las
resoluciones recurridas dictadas por el Jefe del Registro de la
Propiedad Industrial, con funciones delegadas. el veintiséis de
septiembre de mil novecientos sesenta y seis, asi como la d~
negatoria del recurso de reposición de tres de noviembre c1,e ;ofml
novecientos sesenta y siete, a virtud de las cuales se decretó
la inscripción en dicho Registro de la marca «Vitadela.. núme
ro cuatrocientos cincuenta y un mil novecientos sesenta y SiB
te a favor de don Branko Kupfermann para distinguir .em~
butidos, chacinas, butifarras, carne en conserva, conservas
alimenticias, charcutería, fiambres, gelatinas alimenticias, ja.
món, mortadela, y productos derivados.del cerdo», sin imposi~
ción de costas.

Así por esta 'nuestra sentencia que se publicará en el .Bo
letín Oficial del Estado- e insertará en la Colección Legislati
va, lo pronunciamos, mandamos v firmamos,,,


